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Aprueban modificar el “Reglamento del Consejo de Usuarios de Osinergmin” 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA 

OSINERGMIN N° 059-2021-OS/CD 
 
 

Lima, 26 de marzo de 2021 
 

VISTO: 
 

La propuesta normativa elaborada por el Grupo de Trabajo conformado mediante 
Resolución N° 9-2021-OS/PRES en coordinación con la Gerencia de Asesoría Jurídica que 
plantea modificar el “Reglamento del Consejo de Usuarios de Osinergmin”, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 234-2019-OS/CD. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, de conformidad con el artículo 2 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 

Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, el Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería, (en adelante, Osinergmin), es un organismo público regulador 
adscrito a la presidencia del Consejo de Ministros; 

 
Que, la Ley N° 27332, modificada por la Ley N° 28337, establece en su artículo 9-A, que 

los Organismos Reguladores contarán con uno o más Consejos de Usuarios, cuyo objetivo es 
constituirse en mecanismos de participación de los agentes interesados en la actividad 
regulatoria del sector involucrado, que se encuentran conformados en atención a las 
características propias de los mercados regulados por dichas entidades, según se trate de 
servicios de alcance nacional regional y local; 

 
Que, el artículo 15 del Reglamento de la Ley N° 27332, aprobado por Decreto Supremo 

N° 042-2005-PCM y modificado por el Decreto Supremo N° 003-2007-PCM (en adelante, el 
Reglamento de la Ley N° 27332), establece que los Consejos de Usuarios están conformados 
por los miembros que hayan sido elegidos democráticamente entre los candidatos propuestos 
por las asociaciones de consumidores y/o usuarios; universidades públicas y privadas, que 
cuenten con facultades relacionadas a las materias propias del sector regulado; colegios 
profesionales, de alcance nacional o departamental, según se trate el proceso electoral de los 
miembros de un Consejo de Usuarios de alcance nacional o regional, respectivamente; 
organizaciones sin fines de lucro vinculadas a los mercados regulados; y, organizaciones del 
sector empresarial no vinculadas y que no agrupen a las entidades prestadoras; 

 
Que, el artículo 18 del Reglamento de Ley N° 27332 señala que el proceso de elección 

de los miembros de los Consejos de Usuarios constituye un mecanismo democrático que 
permitirá la participación de los agentes interesados en los Organismos Reguladores dentro de 
los alcances establecidos en la misma ley; 

 
Que, los artículos 15, 17 y 28; así como la Cuarta Disposición Transitoria del Reglamento 

de la Ley N° 27332 facultan a los organismos reguladores a determinar la estructura, 
conformación, funcionamiento y procedimiento de elección de los Consejos de Usuarios y las 
normas complementarias atendiendo a las características propias del mercado regulado; 
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Que, al amparo de las disposiciones normativas antes citadas, mediante la Resolución 
de Consejo Directivo N° 234-2019-OS/CD, el Consejo Directivo de Osinergmin aprobó el 
“Reglamento del Consejo de Usuarios de Osinergmin”, que tiene por objeto establecer la 
estructura, conformación, funcionamiento y procedimiento de elección y designación del 
Consejo de Usuarios de Osinergmin, así como las normas complementarias atendiendo a las 
características propias del sector energético; 

 
Que, de conformidad con el artículo 9-B de la Ley N° 27332, el artículo 6 del 

“Reglamento del Consejo de Usuarios de Osinergmin” señala como funciones de este 
colegiado, emitir opinión respecto de las funciones supervisora y fiscalizadora, reguladora, 
normativa, sancionadora, de solución de controversias y solución de reclamos a que se refiere 
el artículo 3 de la Ley N° 27332 y proponer líneas de acción que se consideren convenientes 
para mejorar la calidad de la prestación de los servicios bajo el ámbito de competencia de 
Osinergmin, entre otras; 

 
Que, a fin de incentivar la participación de más interesados en el proceso de elección 

de los miembros del Consejo de Usuarios de Osinergmin, así como fortalecer la actuación de 
este  colegiado,  que  redunde  en  beneficio  de  los  usuarios  a  quienes  representa,  se  ha 
considerado recomendable efectuar algunas modificaciones al “Reglamento del Consejo de 
Usuarios de Osinergmin” que tienen por propósito flexibilizar el mencionado proceso electoral; 

 
Que, las modificaciones planteadas tienen como fin ulterior fortalecer y enriquecer la 

conformación del Consejo de Usuarios de Osinergmin, que redunde en un mejor desarrollo de 
sus funciones, en beneficio de los usuarios a quienes éste representa; 

 
Que, en atención a lo dispuesto en el literal c) del artículo 3 de la Ley N° 27332, Ley 

Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, el 
artículo 28 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-PCM, así como el 
literal b) del artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones de Osinergmin, aprobado 
por Decreto Supremo N° 010-2016-PCM; y estando a lo acordado por el Consejo Directivo del 
Osinergmin en su Sesión N° 11-2021; 

 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.-Modificación de los artículos 6, 8, 15, 22, 23, 24 y 30 del Reglamento del Consejo 
de Usuarios de Osinergmin” aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 234-2019- 
OS/CD 

 
Modificar los artículos 6, 8, 15, 22, 23, 24 y 30 del “Reglamento del Consejo de Usuarios de 
Osinergmin” aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 234-2019-OS/CD en los 
siguientes términos: 

 
Artículo 6.- Funciones 

 
6.1. Son funciones del CUO: 

 
a) Emitir opinión respecto de las funciones supervisora y fiscalizadora, 

reguladora, normativa, sancionadora, de solución de controversias y 
solución de reclamos a que se refiere el artículo 3° de la Ley N° 27332. 
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La opinión se emite presentando para la evaluación de Osinergmin, 
proyectos normativos e informes relacionados a las materias de competencia 
de este regulador en el sector energético, los cuales deben contener el 
sustento respectivo que evidencie la problemática advertida por el CUO, así 
como las alternativas de solución propuestas, de ser el caso, conforme a los 
formatos previstos en los Anexos B y C del presente Reglamento. 

 
b) Participar en las Audiencias Públicas que sean convocadas en relación con el 

marco regulatorio del sector energético. 
En el caso de que los miembros del CUO residan en un lugar distinto de aquel 
donde se realiza una audiencia pública convocada por Osinergmin, la 
Secretaría Técnica gestiona las facilidades correspondientes a efectos de 
que, desde la Oficina Regional más cercana a su lugar de residencia, puedan 
tener una efectiva participación no presencial en dicha diligencia. De no ser 
posible facilitar la participación no presencial del miembro del CUO en la 
audiencia pública, se autorizará su participación presencial con recursos de 
Osinergmin. 

 
c) En coordinación con el Consejo Directivo de Osinergmin, realiza eventos 

académicos respecto de los aspectos regulatorios de cada sector para 
orientar y capacitar a los usuarios. 
El CUO presenta antes de finalizar cada semestre la temática de los eventos 
que sugiere realizar, con el sustento respectivo del interés y beneficio que 
generaría en los usuarios, a fin de que pueda ser evaluado por Osinergmin y, 
de ser el caso, incluido en eventos programados o a programarse. Para tal 
efecto, Osinergmin informa al CUO los eventos académicos que tiene 
programado realizar en el año. 

 
d) Recibir y presentar al Consejo Directivo del Organismo Regulador las 

consultas de los usuarios de la infraestructura con relación a las políticas y 
normas del Organismo Regulador. 
La Secretaría Técnica pone a disposición del CUO un canal de recepción para 
que traslade dichas consultas. 
El CUO no tiene competencia para recibir o interponer reclamos, quejas o 
solicitudes que ya cuenten con un procedimiento de atención preestablecido. 

 
e) Proponer líneas de acción que se consideren convenientes para mejorar la 

calidad de la prestación de los servicios bajo el ámbito de competencia del 
Organismo Regulador. 
El CUO presenta, para la evaluación de Osinergmin, propuestas o iniciativas 
de actividades que propone realizar, con el sustento del impacto positivo que 
generaría en la prestación de los servicios energéticos. 

 
6.2. Las opiniones, propuestas e iniciativas formuladas por el CUO ante Osinergmin, 

en ejercicio de sus funciones, no tienen carácter vinculante para el organismo 
regulador. 

 
6.3. A fin de cumplir con las funciones listadas en el presente artículo, el CUO, a 

través de su Coordinador, solicita información en forma escrita a la Secretaría 
Técnica. La solicitud debe contener la expresión concreta de lo pedido. 
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6.4. El Consejo Directivo y el CUO celebran reuniones de coordinación semestral.” 

“Artículo 8.- Obligaciones y derechos 

8.1. Los miembros del CUO tienen las siguientes obligaciones: 
1) Deben rendir cuentas ante Osinergmin de todos los gastos incurridos con 

cargo a los recursos públicos asignados, conforme a las disposiciones 
internas aprobadas por Osinergmin para dichos efectos, que le son 
notificadas para su estricto cumplimiento. Los miembros del CUO no pueden 
solicitar un nuevo viático, si tienen pendiente la rendición de uno o más 
viáticos otorgados con anterioridad. 

2) Los miembros del CUO deben conducirse con respeto hacia los otros 
miembros del CUO; así como ante los funcionarios y servidores de 
Osinergmin. 

3) Realizar sus funciones sin excederse de los alcances establecidos en el 
presente Reglamento. Esta obligación se extiende a quienes ejerzan los 
cargos de Coordinador y Secretario de Actas. 

4) Deben informar a la Secretaría Técnica sobre cualquier invitación para 
formular declaraciones en medios de comunicación o cualquier tipo de 
declaraciones públicas relacionadas con las funciones o competencias de 
Osinergmin. 
Las opiniones o declaraciones realizadas por los miembros del CUO no 
vinculan, reflejan ni representan la posición institucional de OSINERGMIN. 

5) El CUO debe presentar un informe de gestión semestral al Consejo 
Directivo. Asimismo, debe presentar un informe final de gestión, antes de 
culminado su mandato, el cual contenga las acciones realizadas, así como 
los resultados y/o logros obtenidos. 

 
8.2. Los miembros del CUO tienen los siguientes derechos: 

1) Recibir, una vez que hayan sido electos, un curso de inducción por parte de 
la Secretaría Técnica, respecto de las funciones y actividades desarrolladas 
por Osinergmin. 

2) Acceder a los cursos que  brinda Osinergmin mediante su Universidad 
Corporativa. Asimismo, pueden ser invitados  como alumnos libres del 
Curso de Extensión Universitaria, de acuerdo a su perfil profesional. 

3) Ser informados de las audiencias públicas organizadas por Osinergmin. 
4) Recibir asistencia administrativa por parte de la Secretaría Técnica, 

conforme a lo señalado en el artículo 23 del presente Reglamento. 
5) Recibir y canalizar a través de su Coordinador las propuestas y sugerencias 

presentadas por los usuarios relacionadas con sus derechos. Ello, al 
margen de los canales que Osinergmin tiene disponibles para atender a los 
usuarios. 

6) Realizar eventos académicos respecto de los aspectos de cada sector para 
orientar y capacitar a los usuarios, en concordancia con lo establecido en 
el literal c) del artículo 6 del presente Reglamento. 

7) Otras que determine el Consejo Directivo.” 
 

8.3. La Gerencia General se encarga de emitir los lineamientos correspondientes 
para la implementación de lo dispuesto en el presente artículo. 
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“Artículo 15.- Autoridades del Consejo de Usuarios 
 

15.1. Son autoridades del CUO: 
 

a) El Coordinador 
b) El Secretario de Actas. 

 
15.2. Los cargos son elegidos por mayoría simple y tienen una duración de un (1) año, 

pudiendo ser reelegidos. A falta de acuerdo, las autoridades del CUO son 
elegidas por sorteo a cargo de la Secretaría Técnica. 

 
“Artículo 22.- Secretaría Técnica 

 
22.1. La Gerencia de Supervisión de Energía ejerce las funciones de Secretaría Técnica. 

 
22.2. La  Secretaría  Técnica  constituye  el  enlace  entre  el  Coordinador  del  CUO  y 

Osinergmin. 
 

22.3. Para  el  ejercicio  de  sus  funciones,  la  Secretaría  Técnica  designa  a  un 
representante titular y alterno.” 

 
“Artículo 23.- Funciones de la Secretaría Técnica 

 
La Secretaría Técnica tiene las siguientes funciones: 

 
a)   Recibir y canalizar, según corresponda, las comunicaciones del Coordinador del 

CUO. 
b) Informar al Consejo Directivo sobre la designación de autoridades del CUO. 
c) Asistir a las sesiones del CUO. 
d) Garantizar la participación de los miembros del CUO en los eventos y audiencias 

públicas, ya sea mediante videoconferencia, de manera presencial, u otros 
medios. 

e) Preparar en coordinación con la Gerencia de Regulación de Tarifas la 
programación anual de eventos y audiencias públicas, la que es puesta en 
conocimiento del CUO. 
La programación anual puede ser materia de actualización, debiendo informarse 
de ello al CUO. 

f) Facilitar las instalaciones de Osinergmin para la realización de las sesiones. 
g) Gestionar las actividades o viáticos del CUO a ser financiadas con recursos de 

Osinergmin, de acuerdo con las disposiciones del presente Reglamento. 
h) Coordinar las capacitaciones que Osinergmin brinda a los miembros del CUO. 
i) Revisar el informe semestral del CUO y ponerlo en conocimiento del Consejo 

Directivo de Osinergmin. 
j) Otras funciones que le sean asignadas por la Gerencia General en el marco de las 

actividades a cargo del CUO.” 
 

“Artículo 24.- Representatividad de la organización 
 

24.1 Están legitimados para proponer candidatos y para votar en el proceso de 
elección, las organizaciones listadas en el artículo 5 del presente Reglamento, 
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oportunamente  inscritas,  que  acrediten  gozar  de  representatividad  de  los 
usuarios, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 
a) Que se hayan constituido por lo menos un (1) año antes de participar en el 

proceso electoral del CUO. 
 

b) Que haya realizado actividades relacionadas con la orientación, difusión o 
protección al usuario o eventos académicos vinculados al sector 
energético. 

 
24.2 Para ser considerado una organización legitimada, además de completar la ficha 

de inscripción con toda la información requerida, debe presentar la 
documentación que acredite el cumplimiento de los mencionados criterios. 

 
24.3 De no cumplir los criterios señalados, la organización no es considerada apta 

para proponer un candidato ni para ejercer el derecho a voto.” 
 

“Artículo 30.- Inscripción y publicación de organizaciones y candidatos 
 

30.1. La organización interesada en participar en el proceso de selección presenta la 
Ficha de Inscripción, según el formato del Anexo A, adjuntando lo siguiente: 

 
a) Declaración jurada de haber designado al candidato mediante el órgano 

competente de la organización, suscrita por su representante legal y el 
candidato. 

 
b) Copia simple del documento que acredite que el candidato propuesto cuenta 

por lo menos con el grado de bachiller obtenido en Universidad, Instituto de 
Educación Superior o Escuela de Educación Superior, para el cumplimiento 
del requisito de educación superior del candidato. 

 
c) Copia simple de los documentos que acrediten la realización de actividades 

relacionadas con la orientación, difusión o protección al usuario o eventos 
académicos vinculados al sector energético, bajo el ámbito de competencia 
de Osinergmin. 

 
30.2. La Ficha de Inscripción debe encontrarse debidamente llenada y suscrita por el 

candidato propuesto, el representante de la organización y el elector designado, 
de ser distinto al representante. Con posterioridad no se admite la designación 
de persona distinta al representante para realizar el voto. 

 
El representante legal de la organización debe firmar cada uno de los folios de 
la Ficha de Inscripción y de sus adjuntos. 

 
30.3. La Ficha de Inscripción debe ser presentada en cualquiera de las Oficinas de 

Trámite Documentario o en la Ventanilla Virtual de Osinergmin y en el plazo 
previsto en el cronograma del proceso electoral que tiene carácter perentorio. 

 
30.4 Recibida la Ficha de Inscripción y los documentos adjuntos, en un solo acto y 

por única vez, el Comité Electoral los evalúa y, de ser el caso, formula las 
observaciones correspondientes, solicitando la subsanación dentro del plazo 
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previsto en el cronograma del proceso electoral. Transcurrido dicho plazo sin 
que ocurra la subsanación, se considera no apta a la organización o al 
candidato, según corresponda. 

 
30.5. El Comité Electoral publica, en el portal institucional, la relación de todas las 

organizaciones que presentaron su Ficha de Inscripción, así como la relación de 
los candidatos propuestos.” 

 
Artículo 2.- Incorporación de la Primera y la Segunda Disposiciones Complementarias Finales 
en el Reglamento del Consejo de Usuarios de Osinergmin” aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 234-2019-OS/CD 

 
Incorporar la Primera y Segunda Disposiciones Complementarias Finales en el “Reglamento del 
Consejo de Usuarios de Osinergmin” aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 234- 
2019-OS/CD en los siguientes términos: 

 
“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 
PRIMERA. - Proceso electoral electrónico 

 
1. Siempre que el Comité Electoral lo autorice, el proceso de elección de miembros del 

CUO puede efectuarse de manera electrónica mediante el uso de plataformas 
informáticas, estando facultado a aprobar los lineamientos correspondientes. 

 
2. Para el proceso electoral electrónico son aplicables las disposiciones del presente 

Reglamento en lo que resulte pertinente.” 
 

SEGUNDA. – Notificaciones electrónicas 
 

En los procesos de elección de miembros del CUO, Osinergmin notifica válidamente a 
través del Sistema de Notificación Electrónica (SNE) todas las comunicaciones 
individuales dirigidas a las organizaciones participantes, para lo cual les asigna casillas 
electrónicas.” 

 
Artículo 3. –Modificación del Anexo A del “Reglamento del Consejo de Usuarios de 
Osinergmin” aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 234-2019-OS/CD 

 
Modificar el Anexo A “Ficha de Inscripción” del “Reglamento del Consejo de Usuarios de 
Osinergmin” aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 234-2019-OS/CD, de acuerdo al 
Anexo que forma parte integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 4. - Publicación 

 
Disponer la publicación de la presente resolución en el diario oficial El Peruano y acompañada 
de su Anexo en el portal institucional de Osinergmin (https://www.gob.pe/osinergmin). 

https://www.gob.pe/osinergmin
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«jmendoza» 

 
 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 
 

ÚNICA. - Vigencia 
 

La presente resolución entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario oficial El 
Peruano. 

 
 
 
 
 

 
 

Jaime Mendoza Gacon 
Presidente del Consejo Directivo 

Osinergmin 

Firmado Digitalmente 
por: MENDOZA 
GACON Jaime Raul 
FAU 20376082114 hard 
Fecha: 26/03/2021 
10:58:54 
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Anexo 

 
FICHA DE INSCRIPCIÓN Y POSTULACION DE CANDIDATO AL PROCESO DE ELECCIÓN DE 

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE USUARIOS DE OSINERGMIN 
PERIODO …… - ……. 

I. Datos de la Organización (consignar la información tal como consta en la ficha o partida registral) 
 
 

a)   Denominación: ........................................................................................................................ 

b) Año de creación/constitución: ………………………………… (se requiere 1 años previo a la convocatoria). 

c) Ficha (   ) Partida (   ) N° ……………………… Zona Registral: ………………………….…… 

d) Registro Único de Contribuyentes N° …………………………………………………………………… 

e) Domicilio legal de la organización: 

.............................................................................................................................................................. 

f) Correo electrónico: ............................................................................................................................... 

g)   Teléfono fijo: …………………………………………………………… 

h)   Teléfono celular: ……………………………………………………… 

 
 

 

 
a)   Nombre del representante: …………………………………………………………………………………………………………. 

b)   Cargo: ................................................................... ............................................................................ 

c) Documento: ( ) N°…………………………………. 
 
 

d)   Firma del representante: ………………………………………………………. 
 
 

Para efectos del sufragio, autorizo a la siguiente persona a participar como elector en representación de la 

Organización el día de la votación: 

Nombre del elector: ……………………………………………………………………………………………………………… 

Documento ( ) N° ………………………………………… 

 

Firma del Elector: …………………………………………………………….. 
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 III.   Ciudad en la que la Organización ejercerá su voto:  
 

……………………………………………………. (Se consideran aquellas ciudades en las que Osinergmin cuenta con Oficinas 

Regionales: http://ws.osinergmin.gob.pe/oficinas-regionales-web/inicio) 

 

IV. Nombre y documento de identificación del candidato propuesto: 
 

a)   Nombre del candidato: ……………………………………………………………………………………………………………….. 

b)   Documento: ( ) N°…………………………………………. 

c) Firma del candidato propuesto ……………………………….. 
 

V. Documentación que debe adjuntarse a la Ficha: 

Por la Organización: 

a) Declaración jurada de haber designado al candidato mediante el órgano competente de la 
organización suscrita por el representante legal y el candidato. (Debe ser de fecha posterior a la 
convocatoria). 

 

b) Copia simple de los documentos que acrediten haber realizado actividades relacionadas con la 
orientación, difusión o protección al usuario o eventos académicos vinculados al sector energético. 

 

Por el Candidato: 
 

c) Copia simple del documento que acredite que el candidato propuesto cuenta por lo menos con el 
grado de bachiller obtenido en Universidad, Instituto de Educación Superior o Escuela de Educación 
Superior. 

 

VI. Declaración jurada de no incompatibilidad. 
 

Por medio de la presente, yo.................................................................................. (Nombre completo del 

candidato) con documento legal de identificación.......................... ………………………….. declaro bajo juramento 

que conozco los impedimentos para ser miembro del Consejo de Usuarios, contenidos en el Reglamento del 

Consejo de Usuarios de Osinergmin, y que no me encuentro incurso en ninguno de ellos, y declaro conocer las 

responsabilidades administrativas y penales a que estoy sujeto en caso contrario. Asimismo, declaro conocer 

que el ejercicio del cargo es ad honorem y su ejercicio no genera la obligación a Osinergmin de pago de 

honorarios, dietas o retribución alguna. 

 

Firma:  Fecha: / /   
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 VII.  Declaración jurada de veracidad y cumplimiento normativo  

 
Por medio de la presente, yo................................................................ .............................. (Nombre completo 

del representante legal) con documento legal de identificación................................. declaro bajo juramento 

que la información consignada en la presente Ficha y los documentos que se acompañan a ésta son veraces, 

sometiéndome a las responsabilidades administrativas y penales a que estoy sujeto en caso de falsedad. 

Asimismo, declaro  conocer las disposiciones contenidas en el Reglamento del Consejo de Usuarios  de 

Osinergmin y el Reglamento Electoral a las que me someto en su integridad. 

 
Firma:  Fecha: / /   

 

 
Por medio de la presente, yo................................................................ .............................. (Nombre completo 

del candidato) con documento legal de identificación................................. declaro bajo juramento que la 

información consignada en la presente Ficha y los documentos que se acompañan a ésta son veraces, 

sometiéndome a las responsabilidades administrativas y penales a que estoy sujeto en caso de falsedad. 

Asimismo, declaro  conocer las disposiciones contenidas en el Reglamento del Consejo de Usuarios  de 

Osinergmin y el Reglamento Electoral a las que me someto en su integridad. 

 
Firma:  Fecha: / /   
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
I. ANÁLISIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DE LA PROPUESTA 
 
De acuerdo con el artículo 2 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos, el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería - Osinergmin, es un organismo público regulador adscrito a la Presidencia del Consejo de 
Ministros. 
 
Conforme al literal c) del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 27332, la función normativa de los 
Organismos Reguladores, entre ellos Osinergmin, comprende la facultad exclusiva de dictar, en el 
ámbito y en materia de su respectiva competencia, las normas que regulen los procedimientos a su 
cargo, referidas a las obligaciones o derechos de las entidades supervisadas o de sus usuarios. 
 
En esa línea, la Ley N° 27332, modificada por la Ley N° 28337, establece en su artículo 9-A, que los 
Organismos Reguladores contarán con uno o más Consejos de Usuarios, cuyo objetivo es constituirse 
en mecanismos de participación de los agentes interesados en la actividad regulatoria del sector 
involucrado, que se encuentran conformados en atención a las características propias de los mercados 
regulados por dichas entidades, según se trate de servicios de alcance nacional regional y local. 
 
Por su parte, los artículos 15, 17 y 28; así como la Cuarta Disposición Transitoria del Reglamento de la 
Ley N° 27332, aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-PCM y modificado por el Decreto Supremo 
N° 003-2007-PCM, facultan a los organismos reguladores a determinar la estructura, conformación, 
funcionamiento y procedimiento de elección de los Consejos de Usuarios y las normas 
complementarias atendiendo a las características propias del mercado regulado. 
 
Al respecto, el literal b) del artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de 
Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2016-OS/CD, señala que la función normativa la 
ejerce exclusivamente el Consejo Directivo.  
 
En tal sentido, el Consejo Directivo se encuentra legalmente facultado a aprobar el Reglamento del 
Consejo de Usuarios de Osinergmin.  
 
 
II. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 
 
El Reglamento del Consejo de Usuarios de Osinergmin aprobado mediante Resolución N° 234-2019-
OS/CD (en adelante, el RCUO) tiene por objeto establecer la estructura, conformación, funcionamiento 
y procedimiento de elección y designación del Consejo de Usuarios de Osinergmin, así como las normas 
complementarias atendiendo a las características propias del sector energético. 
 
Este nuevo reglamento tenía por propósito implementar mejoras que redunden en la optimización de 
su funcionamiento. De esta manera, se aseguraría la obtención de mayores y mejores beneficios en 
las labores que el mencionado colegiado realice, y que al mismo tiempo propicie mejoras a favor de 
los usuarios de los servicios públicos supervisados por Osinergmin. 

 
Al margen de las mejoras introducidas al RCO, dado que actualmente Osinergmin no cuenta con su 
Consejo de Usuarios, lamentablemente los objetivos propuestos en el RCUO no han podido ser 
alcanzados, ello como consecuencia de que el último proceso electoral de miembro de este colegiado 
fue declarado desierto, a causa de que las organizaciones interesados o los candidatos propuestas por 
éstas no han cumplido con los requisitos y exigencias prevista en el Reglamento. 



RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA 
OSINERGMIN N° 059-2021-OS/CD 

 
 

2 
 

A fin de dar solución a la problemática identificada, mediante la Resolución N° 9-2021-OS/PRES, del 28 
de enero de 2021, la Presidencia del Consejo Directivo de Osinergmin dispuso conformar un “Grupo 
de Trabajo encargado de evaluar y proponer acciones y medidas de reforma en el Reglamento del 
Consejo de Usuarios de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 234-2019-
OS/CD” (en adelante, el Grupo de Trabajo), que tengan por propósito importante incentivar la 
participación de más interesados en el proceso electoral, así como fortalecer la actuación de este 
colegiado, que redunde en beneficio de los usuarios servicios públicos dentro del ámbito de 
competencia de Osinergmin a quienes representa. 
 
Una de las recomendaciones del Grupo de Trabajo es la Simplificación del proceso de inscripción en el 
proceso electoral de miembros del Consejo de Usuarios de Osinergmin (requisitos, presentación y 
subsanación de postulación, entre otras cosas).  
 
Asimismo, se ha recomendado la inclusión de derechos y beneficios a los miembros del CUO, que harán 
más atractiva la participación como integrantes de este colegiado. 
 
Otra recomendación del Grupo de Trabajo es el desarrollo del proceso electoral electrónico, teniendo 
en cuenta el Estado de Emergencia Sanitaria. Así, mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
prorrogado por los Decretos Supremos Nos. 020-2020-SA, 027-2020-SA y 031-2020-SA, se declaró la 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional hasta el día 6 de febrero de 2020 por la existencia del COVID-19.  
 
En esta línea, a través del Decreto Supremo N° 184-2020-PCM; se declaró el Estado de Emergencia 
Nacional y se dispuso las medidas para la nueva convivencia social, por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19. El Estado de Emergencia Nacional 
fue prorrogado mediante los Decretos Supremos Nos. 201-2020-PCM y 008-2021-PCM hasta el 28 de 
febrero de 2021. 
 
En este contexto, la Presidencia del Consejo de Ministro aprobó mediante Resolución Ministerial N° 
103-2020-PCM los “Lineamientos para la atención a la ciudadanía y el funcionamiento de las entidades 
del Poder Ejecutivo, durante la vigencia de la declaratoria de emergencia sanitaria producida por el 
COVID-19”, que propone como una de las medidas prioritarias a ser implementadas por las entidades 
públicas, habilitar la digitalización y el uso de medios virtuales en los trámites, servicios u otros, así 
como el uso de mecanismos no presenciales en lo que fuera posible para la entidad a fin de asegurar 
el distanciamiento social, y de esta manera prevenir el incremento de los contagios por el COVID-19. 
 
Considerando que el proceso electoral de miembros del Consejo de Usuarios de Osinergmin se realiza 
de forma presencial, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones sobre distanciamiento social 
dictadas en el marco de la Emergencia Sanitaria, se ha advertido la necesidad de que el proceso 
electoral de los mencionados miembros se realice de manera electrónica. 
 
 
III. FUNDAMENTO DE LA PROPUESTA 
 

3.1. Objetivos de la iniciativa 
 

Objetivo general 
 
- OPTIMIZAR las disposiciones contenidas en el Reglamento del Consejo de Usuarios de 

Osinergmin.   
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Objetivos específicos 
 
- PRECISAR obligaciones y responsabilidades de los miembros del Consejo de Usuarios 

de Osinergmin. 
 

- INCREMENTAR la participación de las organizaciones interesadas en el proceso 
electoral de miembros del Consejo de Usuarios de Osinergmin, mediante la 
flexibilización de los requisitos exigidos y el otorgamiento de derechos y beneficios. 
 

- PERMITIR que el proceso electoral de miembros del Consejo de Usuarios de 
Osinergmin pueda ser desarrollada de manera electrónica 

 

3.2.  Análisis de la propuesta 
 

La propuesta normativa, contempla principalmente lo siguiente: 
 
Sobre las obligaciones del Consejo de Usuarios de Osinergmin 

 
1) Establecer la obligación del Consejo de Usuarios de Osinergmin de presentar un 

informe de gestión semestral al Consejo Directivo, así como, un informe final de 
gestión en el que se detalle los logros obtenidos durante su gestión. Esto permite un 
monitoreo y control continuo y periódico de la gestión de este Consejo, verificando 
la obtención de resultados positivos por parte de este colegiado. 
 

2) Reforzar la obligación de rendir cuentas sobre los viáticos asignados. En ese sentido, 
los miembros del Consejo de Usuarios de Osinergmin están impedidos de solicitar un 
nuevo viático, si tienen pendiente la rendición de uno o más viáticos otorgados con 
anterioridad. 

 

3) Establecer expresamente que los miembros del Consejo de Usuarios de Osinergmin 
no son voceros ni representan a este organismo ante entidades ni medios de 
comunicación.  

 

En atención a lo anterior, los miembros del Consejo de Usuarios de Osinergmin deben 
informar a la Secretaría Técnica sobre cualquier invitación que reciban para declarar 
en un medio de comunicación.” 

 
Derechos y facultades de los miembros del Consejo de Usuarios de Osinergmin 
 

4) Precisar los derechos de los miembros del Consejo de Usuarios de Osinergmin, que 
permitirá un mejor desarrollo de sus funciones: Ser capacitados por este organismo, 
ser invitados a participar en los eventos y audiencias organizadas por Osinergmin, 
recibir asistencia técnica para el ejercicio de sus funciones, realizar eventos 
académicos, entre otros. 
 
La Gerencia General se encargará de aprobar los lineamientos para la 
implementación de estos derechos, así como de las obligaciones. 
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5) Para el cabal ejercicio de sus funciones, se establece que el Consejo de Usuarios de 
Osinergmin, a través de su Coordinador, se encuentra autorizado a solicitar 
información a la Secretaría Técnica.  

 
Sobre el proceso electoral de miembros del Consejo de Usuarios de Osinergmin 

 

6) Simplificar el proceso de inscripción en el proceso electoral de miembros del Consejo 
de Usuarios de Osinergmin (requisitos, presentación y subsanación de postulación, 
etc.) 

 
Al respecto, en el marco de las disposiciones de distanciamiento social por las graves 
consecuencias del COVID-19, se permite que la postulación pueda ser presentada de 
manera presencial o virtual (a través de la Ventanilla Virtual de Osinergmin - VVO), 
asimismo, las comunicaciones individuales a que hubiere lugar serán notificadas 
mediante el Sistema de Notificación Electrónica de Osinergmin - SNE. 

 
7) Establece que el proceso de elección de miembros del Consejo de Usuarios de 

Osinergmin puede desarrollarse de forma electrónica mediante el uso de 
plataformas informáticas, siempre que el Comité Electoral lo autorice, estando 
facultado para aprobar lineamientos necesarios para la realización del proceso 
electoral virtual. 

 
8) Modificar el Anexo A “Ficha de Inscripción” del “Reglamento del Consejo de Usuarios 

de Osinergmin” aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 234-2019-OS/CD. 
 

9) Se establece que el proceso electoral las comunicaciones individuales a ser remitidas 
a las organizaciones participantes se efectuarán a través del Sistema de Notificación 
Electrónica (SNE), para lo cual este organismo se encarga de asignarles casillas 
electrónicas.” 

 
3.3.  Fuentes Consultadas 

 
Como fuentes consultadas para el desarrollo de la propuesta normativa, tenemos a la Ley 
N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores; Reglamento de la Ley N° 27332, 
aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-PCM; Reglamento de Organización y 
Funciones de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2016-PCM y Reglamento 
del Consejo de Usuarios de Osinergmin” aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 
234-2019-OS/CD. 

 
 

IV. Análisis Costo-Beneficio 
 

El vigente Reglamento del Consejo de Usuarios de Osinergmin establece la estructura, 
organización y funcionamiento del mencionado Consejo; sin embargo, requiere ser actualizado 
con mecanismos que coadyuven a una mejor coordinación con la entidad. 

 
Es por ello, que el presente proyecto busca ordenar y mejorar el funcionamiento del Consejo de 
Usuarios, generando impactos positivos que, pese a no poder ser valorizados económicamente, 
se traducen en beneficios a favor de los usuarios de los servicios públicos energéticos. 
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Con relación a los potenciales costos que pudiera generar la propuesta planteada, es pertinente 
señalar que de conformidad con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 9-B de la Ley N° 27332 
y el artículo 29 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-PCM; Osinergmin 
está facultado a financiar las actividades del Consejo de Usuarios, por lo que la propuesta incluye 
mecanismos orientados a garantizar una mejor asignación de los recursos públicos involucrados 
en las actividades de los miembros del Consejo de Usuarios. 

 
 
V. Análisis del impacto de la norma en la legislación nacional 
 

Como se ha explicado, el objetivo de la propuesta normativa es incorporar y modificar diversas 
disposiciones del Reglamento del Consejo de Usuarios de Osinergmin, aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo N° 234-2019-OS/CD, por lo que, su entrada en vigencia 
complementa el ordenamiento jurídico. 
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